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NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE SOBRE ACTO 
ADJUDICACIÓN TELEMÁTICO  PARA FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE 

MAESTROS 
 CURSO 2020-2021 

 
 

En relación con el acto de adjudicación telemático para funcionarios del cuerpo de 
maestros que está previsto convocar hoy día 20, se informa lo siguiente: 
 

Los funcionarios docentes que posean una titulación habilitante para impartir el 
programa de lenguas extranjeras en cualquiera de las especialidades para las que 

están debidamente titulados, podrán solicitar dichas vacantes en el acto de 

adjudicación, con la advertencia de que deberán presentar la titulación habilitante 
ante la dirección del centro educativo adjudicado en el momento de su incorporación 
al mismo.  
Los directores de los centros comprobarán la idoneidad de dichas titulaciones 
conforme a lo establecido en el Decreto n.º 165/2019, de 6 de septiembre de 2019, de la Consejería 

de Educación y Cultura, por el que se incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos de la 

competencia en lenguas extranjeras al Anexo del Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece 

un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y se crea la Comisión de Reconocimiento de Niveles de Competencia en Lenguas 

Extranjeras- BORM- 10/9/2019. 

 

NOTA MUY IMPORTANTE PARA PETICIONES INCORRECTAS: 
En caso de que las titulaciones alegadas no cumplieran con el referido 

requisito, dicho funcionario asumirá toda la responsabilidad que 

conlleva la presentación de un documento no válido a estos efectos, 

perdiendo el destino adjudicado y quedando en situación de disponible para 
un nuevo destino provisional en cualquier centro de la región, con la 
obligatoriedad de su incorporación al mismo.  
No será eximente de esta responsabilidad los errores producidos en las 
 peticiones de vacantes por confusión al marcar la vacante deseada. Se ruega 
la máxima atención en el momento de formular dichas peticiones.    

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 
José Antonio Martínez Asís 
Documento firmado electrónicamente 

M
AR

TI
NE

Z 
AS

IS
, J

O
SE

 A
NT

O
NI

O
20

/0
7/

20
20

 1
3:

28
:3

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
38

1a
04

7-
ca

7c
-8

04
8-

f5
ec

-0
05

05
69

b3
4e

7


